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Córdoba, 20 de marzo de 2014.

VISTO:

Que con motivo de la iniciación del año lectivo la Sra. Decana de la
Facultad, decidió realizar una reunión de camaradería con el personal docente de la
Casa, y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario abonar los gastos ocasionados por dicho
evento;

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°: Disponer que, por intermedio del Área Económico Financiera, se abone
a la firma Juan Griego Resto Bar de Marisa Taberna la suma de $
6.500,00 (Pesos: seis mil quinientos)

ARTICULO 2°: Impútese el egreso a Fondo Universitario de Contribución Gobierno de
la Facultad.

ARTICULO 3°: Tómese nota, comuniqúese y archívese.
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